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2. Tesorería, valores de renta fija, créditos y débitos.
La conversión en euros de estos activos y pasivos en mo-

neda distinta de euro se hará aplicando el tipo de cambio vi-
gente en la fecha de incorporación al patrimonio. Al cierre del 
ejercicio figurarán en el balance al tipo de cambio vigente en 
ese momento.

Si como consecuencia de esta valoración resultara una di-
ferencia de cambio positiva o negativa, se cargará o abonará, 
respectivamente al resultado del ejercicio.

8. Gastos.
En la valoración de gastos por servicios se incluirán los 

gastos adicionales a los mismos.
Las subvenciones concedidas, tanto corrientes como de 

capital, se valorarán por el importe entregado. Las subven-
ciones de capital por asunción de deudas se valorarán por el 
valor actual de éstas (entendiendo por tal la diferencia entre 
el máximo valor de reembolso y los intereses implícitos no 
devengados en dicho momento) más los intereses explícitos 
devengados y no vencidos.

Las pérdidas derivadas de transmisiones de activos se de-
terminarán por la diferencia entre el derecho a cobrar recibido 
en contraprestación y el valor neto contable del activo entre-
gado, incrementada por los gastos inherentes a la operación.

9. Ingresos.
Las subvenciones recibidas se valorarán por el importe 

recibido.
Los ingresos derivados de adquisiciones de carácter lu-

crativo (herencias, legados y donaciones) se registrarán por el 
valor establecido en la correspondiente tasación pericial.

Los beneficios derivados de transmisiones de activos se 
determinarán por la diferencia entre el derecho a cobrar re-
cibido en contraprestación y el valor contable neto del activo 
entregado, minorada por los gastos inherentes a la operación.

10. Cambios en criterios contables y estimaciones.
Por aplicación del principio de uniformidad no podrán 

modificarse los criterios de contabilización de un ejercicio a 
otro, salvo casos excepcionales que deberán ser justificados. 
En estos supuestos, se considerará que el cambio se produce 
al inicio del ejercicio y se incluirá como resultados extraordi-
narios en la cuenta de resultados el efecto acumulado de las 
variaciones de activos y pasivos, calculadas a esa fecha, que 
sean consecuencia del cambio de criterio.

Los cambios en aquellas partidas que requieren para su 
valoración realizar estimaciones y que son consecuencia de la 
obtención de información adicional, de una mayor experiencia 
o del conocimiento de nuevos hechos, no deben considerarse 
a los efectos señalados en el párrafo anterior como cambios 
de criterio contable. 

 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de beneficiarios de las ayudas 
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Mé-
dica, Protésica y Odontólogica para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, 
correspondientes a solicitudes presentadas desde el 
día 1 hasta el 30 de abril de 2010.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Adminis-
tración Pública e iniciado expediente para la concesión de las 
Ayudas, modalidad Médica, Protésica y Odontológica del Per-
sonal funcionario, docente, sanitario y laboral, correspondien-
tes a solicitudes presentadas desde el 1 hasta el 30 de abril de 
2010, y examinadas las mismas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose 
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos 
fijados reglamentariamente.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b) de la Orden de 10 de 
noviembre de 2000, por la que se establece la competencia 
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este 
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de 
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de
Acción Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento 
y requisitos específicos para la concesión de esta Ayuda de 
Acción Social, así como los de carácter general contenidos en 
la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001, por el 
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo 
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 27 de enero de 2010, de la Dirección 
General de Inspección y Evaluación, de distribución de los cré-
ditos de Acción Social para el personal al servicio de la Junta 
de Andalucía, Ejercicio de 2010, entre las distintas modalida-
des de ayudas (BOJA núm. 26, de 9 de febrero de 2010).

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los Listados Definitivos de Beneficiarios del Per-
sonal funcionario, docente, sanitario y laboral para la conce-
sión de Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 
2010, en la Modalidad Médica, Protésica y Odontológica, que 
a tales efectos quedarán expuestos en esta Delegación Provin-
cial de Hacienda y Administración Pública, con el detalle de la 
cantidad individualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a la publicación de 
esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Cádiz o aquel que estime procedente, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de la interposición del recurso po-
testativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes
(art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a 
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguien-
tes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Cádiz, 8 de julio de 2010.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas. 


